
A D V K H V E B O I A O í l O I A b . 

Las leyes, ordene* y anuncio» >\w hayan de insertar*» en 
(os B O L E T I S E S « u n A L F A s? han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto $f pasarán é los f-dilom d« 
los mencionado** periódicos. 

<¡lrn: orden de ¿t Abril de 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
A D V E k T X I O l A a o i T O B l A L . 

, Pateíos t>t S O S C K I C I O » . — E D esu capital, llevado á domicilio, 2 4 5 0 pesetas men-> 
\ «uales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, y j 
{¡ÍS'SO por un año.—Se admiten tnscriciones en Madrid, en la Administración de \ 

Las disposiciones de las Autor idades , ' e x c e p t o las q o e 
sean á Instancia de parte no pobre, se Insertarán o6cialmenUe 

>. L m - . , plaxa de Santiago, 2.—Fuera de esta c a p i t a l , directamente por medio de c a> asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
. ta :. Administración, con inclusión del importe del u.-mpo de abono en sellos.— que dimane de las mismas: pero los de ínteres oarUenlai 
j U u num.ro suelto, 50 céntimo, de peseta. ^garan 50 céntimos de peseta por cada linea de in j rc lcn . 

Parte oficial. 

PBESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. A'fonso y la RKINA 

Doña María Cristina (Q. D. G.fy S. A. R . 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud 

De igual benefició disfrutan S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

(¡ubierno civil. 
Elecciones.— Circu lar. 

En la Gaceta d*. Midrid correspon
diente al dia de hoy se publica una Real 
órden-circular que dice lo siguiente: 

«La modificación introducida por los 
artículos 33 y 34 de la nueva ley provin
cial en las condicionas que dan derecho 
á votar Diputados provinciales ha dado 
tal ensanche al sufragio, y aumentado en 
tal proporción el numero de electores ins
critos cu las listas, que no sólo ha sido 
imposible en varias localidades por falta 
de medios materiales hacer la publicación 
de aquellas dentro del plazo marcado en 
la disposición 10 de la Real orden circu
lar de 2 de Setiembre último, sino que 
algunos Ayuntamientos, y entre ello? el 
de Madrid, se han crcido en el caso de 
elevar consultas al Gobierno sobre la di
ficulta] de cumplir la disposición 2.* de 
las iransitorias de dicha ley. que estable
ce que las elecciones se hagan en la for
ma prevenida en los títulos III y IV de 
la electoral para Diputados á Cortes, 
cuyo art 77 fija sólo ocho horas para ve
rificar la votación, por ser materialmente 
imposible recibir I03 votos de los muchos 
electores que ha de comprender cada Co
legio en un período de tiempo tan limi
tado. 

Esta dificultad, aunque sólo alcance á 
nn corto naciere de poblaciones impor
tantes en que el aumento del censo ha 
legado casi á los límites del sufragio uni-
v crsa l , por ser mnc!:os los habitantes ma
dores de edad que tu bou leer y escribir, 
e s preciso resol w-ria, } solóse ofrecen 

dos formas de hacerlo: el aumento de 
Colegios electorales ó el de las horas en 
que se haya de verificar la votación. 

Fijado el tiempo de la votación como 
queda dicho por la disposición 2 . ' t ran
sitoria en su referencia al ar t . 77 de la 
ley electoral de 28 de Diciembre de 1878, 
no se considera el Gobierno facultado 
para alterar precepto legal tan termi
nante, y por consecuencia tiene que 
abandonar este medio como so lucion del 
conflicto. 

Por otra parte se halla también esta
blecido en el art . 44 de la ley provincial 
que los Colegios electorales sean los mis
mos que sirvan para las elecciones muni
cipales, lo cual á primera viste parece 
que ofrece también un impedimento legal 
para resolver la cuestión; pero el texto 
mismo del párrafo segundo del citado ar
ticulo,, si se armoniza con las disposicio
nes vigentes relativas á elecciones muni
cipales, puedo facilitar el cumplimiento 
de lo preceptuado en la segunda disposi
ción transitoria, sin que dejen de votar 
por falta de tiempo todos los electores de 
cada uno de los Colegios. 

Habrán do ser éstos, según en el re
petido texto ta precribe, los mismos que 
sirvan para las elecciones municipales; 
disposición que obedece al propósito ya 
evidente de los legisladores de dar la mis
ma ampliación cuando monos al derecho 
de sufragio para Concejales y para Dipu
tados á Cortes que se ha dado para la 
elección de Diputados provinciales, y 
como la división de los términos rnunici-

i pales en Colegios y de estos en tanias 
Secciones como sean necesarias para fa
cilitar la libre emisión del sufragio, 
siempre que el número no exceda del de 
Alcaldes de barrio, es atribuciuu que 
concede á los Ayuntamientos el art . 37 Je 
la ley municipal vigente, n inguna tras-
gresion legal se cometerá si lus Ayunta
mientos que cuentan en sus términos 
municipales con Colegios á que hayan de 
concurrir más de 800 electores haceu uso 
de esa facultad, subdividiendo en Seccio
nes dichos Colegios dentro del limite 
marcado eu el párrafo segundo del artícu
lo 37 de la ley municipal; de esta ma
nera vendrá á quedar armonizada la 'lis-
posición 2.* transitoria con el art . 44 de 
la provincial. 

En cuauto á la imposibilidad que va
rios Gobernadores han manifestado exis
tía, por falta de medios materiales en las 

I localidades respectivas, para imprimir y 

publicar las listas en los B tletiitsoficiales 
antes de la fecha marcada, imposibilidad 
que en la práctica limitaba el plazo es ta
blecido por la disposición 11 de la citada 
Real orden para presentar las reclama cio-
nesde exclusión é inclusión ante las Comi
siones inspectoras del censo á monos de 
los 1 0 d i a s q u e en la misma se habían 
fijado, hay por fortuna medio de obviar
la sin quebrantar por ello lo mandado en 
el párrafo segundo de la disposición 3.* 
do las adicionales de la vigente \ny pro
vincial, que establece que las elecciones 
se harán en el mes de Diciembre, y los 
Diputados electos tomarán posesión el 1.° 
de Enero de 18<S3. Kn efecto, aunque ¿e 
prorogue hasta el 25 del corriente el 
plazo para admitir reclamaciones contra 
las primeras listas ante las Comisiones 
inspectoras, puede darse á estas para la 
resolución el tiempo que media has ta el 
4 de Noviembre próximo venidero, esta
blecerse para las alzadas ante los J u z g a 
dos el plazo hasta el 14 del último mesci 
tado, y para la resolución que aquellos 
han de dictar otro plazo que termine el 24 
del mismo, haciéndosela publicación de 
laslistas definitivas hasta6de Diciembre y 
lasdemás operaciones preparatorias hasta 
el viernes 15 del mismo, en que puede 
tener lugar la desiguacion de I u t 'TVín-
tores conforme á lo establecido en la dis
posición transitoria 3.* de la ley, para 
que la votación se verifique el s iguiente 
domingo 17 y el escrutinio general el 
miércoles 20, quedando á los Diputados 
10 dias para presentar sus actas en la 
Secretaria de la corporación en cumpli
miento del art 45 de la ley. 

En el deseo que el Gobierno abri
ga de que el derecho de sufragio se ejer
za con las mayores facilidales posibles 
y con absoluta lib rtad, no tiene incon
veniente en rectificar, extendiéndolos to
do lo posible, los plazos marcados en la 
circular de 2 de Setiembre último, en la 
que se tomó por norma lo hecho para un 
caso exactamente igual por el anterior 
Gobierno eu la Real órden-circular de 
30 de Diciembre de 1878; y dando una 
prueba de la buena fe con que desea 
coadyuvar á que el planteamiento del 
nuevo sistema de sufragio inaugure una 
época de libertad y de moralida l en su 
ejercicio, que pueda satisfacer al país en 
general y á cada uno de los partidos, ha 
sometido al conocimiento de S. M. las 
precitadas consultas y las precedentes 
consideraciones; y tomándolas eu cuenta, 

S. M. el REY ( Q . D. G) se ha dignado-
dictar las disposiciones s iguiente- : 

l . ' Se proroga hasta el dia 25 del 
corriente raes de Octubre el plazo para, 
admitir las reclamaciones de inclusión j 
exclusión contra las primeras listas elec
torales para Diputados provinciales qua 
han debido publicarse conforme á las 
disposiciones 10 y 11 de la Real órden-
circular do 2 d c Setiembre último. 

2 / Las Comisiones inspectoras del 
censo resolverán dichas reclamaciones j 
uotificarán su resolución á los reclaman
tes antes del 4 de Noviembre próximo 
venidero. 

3.* Los interesa dos que no se confor
men con las resoluciones de las Comisio
nes inspectoras podrán ejercitar ante el 
Juzgado de primera ins tancia correspon
diente el recurso de alzada que le3 con
fiere el art. 57 de la ley electoral para 
Diputados á Cortes, ap l icable conforme 
á la segunda disposic ion transitoria de 
la ley provincial. 

4.* Los Juzgados resolverán dichoa 
recursos y comunicaran sus resoluciones 
en los términos que prefija el citado ar
tículo 57 de la ley electoral hasta el 24 
de Noviembre. 

5.* Las listas definitivas se publica
rán é insertarán como suplemento en el 
Iioletin nflial antes del 6 de Diciembre, 
observándose además todo lo dispuesto 
en el ar t . 59 de la ley electoral para Di
putados á Cortes. 

6." La designación de Interventores y 
demás operaciones á que se refieren los 
artículos 66 al 71 de la loy electoral para 
Diputados á Cortes tendrán lugar el vier
nes 15 do Diciembre, conforme á lo pre
venido en la disposición 3 . a transitoria ds 
la ley provincial vigente . 

7.' La votación se verificará el do
mingo 17 de Diciembre, en cumplimien
to del art. 76 ds la ley electoral para Di
putados á Córte3, man dado observar por 
la citada disposición 2 . a transitoria de la 
provincial. 

8 . a El escrutinio á que se refiere el 
artículo 97 de la ley electoral citada ten
drá lugar el miércoles 20 de Diciembre. 

9.* Los colegios electorales cuyas l is
tas comprendan más de 800 electores 
pueden ser subdivididos por los Ayunta
mientos en las Secciones que crean con
venientes para facilitar la libre emisión 
del sufragio, siempre que el numero da 
estas no exceda dri l-i Alcaldes de barr io . 

10. Es ta s ablivision debe hacerse j 

http://num.ro
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•anunciarse con la anticipación debida á 
fin de que sea conocida y se tenga pre-
seute cuando hayan de cumplirse las 
prescripciones comprendidas en el capítu
lo I, tit. IV de la ley electoral para Dipu
tados á Cortes sobre constitución de las 
mesas electorales. 

11 . Quedan derogadas todas las dis

posiciones de la Real órdcn-cir.'ular de 2 , 
de Setiembre último que se opongan á la 
presente, de la cual dará el Gobierno 
cuenta á las Corte?. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1882.=GONZA-
L E Z . = Sr. Gobernador de la provincia 
de » 

Cuya Real disposición me apresuro á 
insertar en e3te periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos y 
de las Comisiones Inspectoras del censo 
electoral para Diputados provinciales, en
cargando á la vez á los fres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia se sirvan 
disponer lo conveniente á fiu de que ten

ga en su respectiva localidad la mayor 
publicidad posible para que los Interesar 
dos puedan ejercer el derecho de recla-

! macion que les convenga. 
Madrid 14 do Octubre de 1882.= 

E l Gobernador, J . El Conde de Xi-
quena. 

PROVINCIA DE MADRID. 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consuno \ue d continuación se expresan en el mes de Setiembre último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Alcalá de Henares. ., 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Gctafe ' 
Madrid. 
Navalcarnero 
San Martin de Yaldciglesias 
Torrelaguna 

TOTALES. 

Precio m^dio general en la provincia. 

GUANOS. 

Trigo. Cebada. 1 Centeno. 1 Mafz. Garbanzos. 1 Arro i . 

HECTOLITROS. KILOGRAMOS. 

Ptas. cents. Pías, ceñís. Ptas.ccnls . l 'tas. cénls. Ptas. cents. Pías, cents. 

! 
30 18 
31 i 
28 83 
30 63 
33 31 
29 31 
28 83 
26 » 

17 57 
19 » 
18 02 
16 07 
17 *o5 
18 31 
18 02 
16 » 

" * 1 
22 » 

> * 
0 > 

• s 
• » 

18 02 
17 » 

• » 

» • 
8 » 

» » 
» » 

0 62 
0 75 
0 73 
0 71 
1 15 
0 75 
0 61 
0 60 

0 60 
0 60 
M 52 
0 61 
0 75 
0 50 
0 61 
0 50 

23S 09 141 14 57 02 » » 5 92 4 69 

29 76 17 64 19 01 I • » 0 71 

CALDOS. 

Accile. 

L J T R O S . 

Pías, cents, j Pías, cents. 

— I 
t 03 
l 22 
0 84 

34 
33 
12 
80 
75 

8 43 

1 05 

0 42 
0 30 
0 28 
0 48 
(l SI 
0 42 
0 25 
0 25 

3 21 

0 40 

CARNES. ^ PAJA. 

Aguanliente Carnero. Vaca. Tocino. 
! 

De trigo. De cebada 

KILOGRAMOS. KILOGRAMOS. 

Ptas. cents. Pías, cents. Pías, cents. Ptas. cents Pías, cents . Pías, cents . 

0 72 
0 82 
1 08 
0 88 
1 10 
0 75 
0 31 
0 45 

1 18 
1 06 
1 15 
1 80 
l 48 

1 09 
l 25 

1 24 
1 06 
2 17 
1 80 
1 45 
1 » 
1 09 
» » 

1 03 
2 50 
2 71 
1 96 
2 06 
1 95 
1 58 
1 50 

0 09 
0 10 
0 09 
0 11 
» » 
0 no 
0 07 
0 03 

0 09 
0 10 
0 09 
0 11 
» * 
o os 
0 07 
0 03 

6 11 9 01 9 81 15 29 0 58 0 57 

0 76 1 11 
i 

1 91 0 08 0 08 

HECTOLITRO. 

Pesetas. CVnls. 

Tñjn. 

Cebada. . 

Precio máximo 

ídem mínimo. 

I Ídem máximo 

( Ídem mínimo j 

LOCALIDAD. 

33 Madrid.. 

26 » Torrelaguna 

19 s Colmenar "Viejo 

Le » Torrelaguna. 

Madrid 10 de Octubre de 
1882.=V.° B.°=E1 Gobernador, J . X i q u e n a . - E l Jefe de la Administración provincial de Fomento, Cipriano García Elgueta . 

Comisión provincial 

Sección de Femento.—Negociado 1.° 

Aprobado el proyecto para las obras 
de reparación del camino de esla capital 
á Hortaleza y Canillas; aceptadas y con
traidas ¡or los Apuntamientos y Juntas 
municipales de les expresados pueblos las 
obligaciones oportunas para contribuir 
con lo que les corresponda al coste de 
las o i r á s y al abono de las indemniza
ciones á que hubiere lugar, la Comisión 
provincial, asociada de los Srcs. Diputa
dos residentes en la capital, ha acordado 
se contraten las indicadas obras por 
medio de subasta pública, que tendrá 
lugar en esta capital el dia 10 de No
viembre, á las eos de la tarde, ante el 
Sr . Vicepresidente de la Corporación ó 
persona en quien delegare, en la Casa-
Palac io de !a misma, plaza de .Santiago, 
número 2, con asistencia de los funciona
rios correspondientes y comisionados que 
designen los Ayuntamientos y Jun tas 
municipales de Hortaleza y Canillas. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en la Sección respecti
va de las oficinas de esta Corporación to
dos los dias no feriados desde la fecha de 
este anuncio hasta la de la subasta, don

de pueden acudir á enterarse los que | 
quieran tomar parte en la licitación. 

Servirán de tipo para la subasta 1 os 
precios fijados para cada clase de obra 
en los presupuestos formados y que as
cienden eutotal á 19 099 pesetas 65cén -
timos en quo han sido calculadas aque
llas; debiendo versar la rebaja ó beneficio 
que trate de hacerse sobre el tanto por 
ciento. 

Para tomar parte en la licitación se 
acompañará á los pliegos que contengan 
las proposiciones, que deberán estar ex
tendidas en papel del sello 12.°, inclu-
yóndolo bajo el mismo sobre, la ce'dula 
personal del proponente y el oportuno 
resguardo que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos el 5 

j *por 100 de la cantidad total á que ascien
den los presupuestos, bieu sea en metá
lico ó su equivalente en valores de la 
Deuda del Estado al precio medio de la 
cotización del dia 6 de Noviembre. 

Esta subasta se llevará á cabo con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, instrucción de !8 de Marzo 

. del mismo año y demás disposiciones vi-
\ gentes en la materia, y por consiguiente 

l:<s proposiciones se harán por pliegos 
cerrados, que se entregarán durante la 
primera media hora despurs de princi
piado el acto, arreglándose al modelo que 
á continuación se ir.st r ta . 

Si después de abiertos lo?» pliegos re 
sultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá acto seguido á licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo 
que señale la Presidencia. 

Madrid G de Octubre de 1882—El 
Vicepresidente, Diouisio de Revuel ta .= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Modelo di' proposición. 

D. N. N. , vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y de las con
diciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á los cuales se sacan 
á subasta las obras de reparación del ca
mino vecinal desde esta capital á Horta
leza y Canillas, se compromete á ejecu
tar las expresadas obras, con sujeción á 
las condiciones fijadas, haoiendo la reba
ja de (aquí se expresará on letra el 
tanto por ciento que se rebaje) en los pre
cios que marcan los presupuestos. 

cuatro y media de la t a r d e , ante la Jun ta 
de Srcs. Directores é Interventores de di
chos establecimientos, no admitiéndose 
proposiciones que no se hallen ajustadas 
al modelo que estará de manifiesto en la 
Contaduría del citado Hospital, y reser
vándose e l derecho de no aceptar ningu
na proposición si el precio no le convi
niere. 

Hospital de San Juan de Dios. 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Exorna. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación el esterado decorde-
lillo y pleita doble de color de la mejor 
calidad que necesiten los establecimien
tos de la Beneficencia provincial, la cual 

| tendrá lugar el dia 17 del actual, á las 

y ü i i t a i e i ü o s . 

R a rajan 

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 
villa se arriendan en subasta pública los 
pastos de invierno de la dehesa y eras 
del común de estos vecinos para su apro
vechamiento con 550 cabezas de ganado 
lanar desde el dia 1.° de Noviembre pró
ximo al último de Febrero de 1883, bajo 
el tipo de l .500 pesetas. 

Esta subasta constará de dos remates, 
quo tendrán lugar los dias 15 y 22 del 
corriente mes, á las doce de sus respectivas 
mañanas, ante el Ayuntamiento y en la 
sala consistorial, en donde al efecto se 
hal lará de manifiesto el pliego de con
diciones. 

Barajas 9 de Octubre de 1£82.— E 
Alcalde, P . O., Pedro Velasco. 
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l i a » jirón. 

lío habiendo tenido efecto por falta 
¿ e Hcitadores la subasta celebrada en el 
dia de ayer 8 del corriente me9 de las le
gas de encina bajas del tranzón Cañadas 
y Umbría, en la dehesa boyal de estos 
propio?, seanuncia una segunda subasta, 
que tendrá lugar el dia 23 del corriente 
mes, á las doce de su mañana, en la casa 
del Ayuntamiento, bajo el mismo tipo y 
condiciones que la primera subasta, ó 
gca en 1.500 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Hcitadores. 

Manjiron 9 de Octubre de 1881.=Por 
el Regidor 1.°, Hilario Ramírez, Secre
tario 

.«Cnnjlr.in. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta intentada con fecha 
de ayer 8 del corriente mes de los pas
tos anuos de la dehesa boyal Sanchálvaro, 
perteneciente á los propios de este pueblo, 
para disfrute de 150 reses lanares, 18 va
cunas y 12 caballar y mular y tipo de 
250 pesetas, se anuncia una segunda su
basta, que tend ra lugar bajo las mismas 
condiciones que la primera, el dia 23 del 
corriente mes, á las doce de su mañana, 

en la casa del Ayuntamiento. 
En el mismo dia y hora tendrá igual

mente lugar la segunda subasta de los 
pastos del mente Olivadillo para 50 reses 
lanares y tipo de 50 pesetas por todo el 
año forestal. 

Manjiron OdeOctubredc 1882 .=P .O ., 
El Secretario, Hilario Ramiro/. 

Providencias 

JUÍlGAnOS pe I M t l M K K A INSTANCIA. 

Audiencia. 
ü . Sebastian Carrasco y Cálvente, 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á una tal María, como 
de 28 años, alta, pálida, ojerosa, pelo 
castaño, en una mano hundida una fa
lange, delgada, y viste un vestido de per
cal con rosas, que en la tarde del dia 26 
de Setiembre último se ausentó de casa 
de D. Ángel de San Martin y Hiveiro, que 
vive calle de la Paz, núm. 6, piso cuar
to, llevándose varias alhajas, ropa y otros 
efectos, á fin de que dentro del termino 
de 10 dias comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar la 
oportuna indagatoria en la causa que se 
instruye por robo de dichos objetos; aper
cibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, agentes 
y Guardia civil procedan á l abuscay cap
tura de dicha procesada, la cual pondrán 
* mi disposición, y á la ocupación de los 
objetos y detencien de las personas en 

C a y o poder se encuentren. 
Dada en Madrid á 9 de Octubre de 

1882. ^ Sebastian Carrasco. = Por su 
a n d a d o , Juan P . Pérez. 

* Í virtud de providencia del Sr. Don 

Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instaucia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se cita y llama 
á Tomás Nogués, ó sea Andrea López, 
que se dice ha habitado en la calle del 
Desengaño, núm. 20, y es conocido de 
José Lopsñay Dulce, para que en térmi
no de cinco dias comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el ¡ iso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa criminal que se ins
t ruye contra Silvestre Albizu Urrutia por 
estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Setiembre de 1882.= 
V.° B.°= Sebastian Carrasco.=El actua
rio, Pedro López. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corto. 

Por la preseuíe requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Venancio Jiménez 
Sauz, naturalde Piñuecar, partido dcTor-
relaguna, soltero, hijo de Benita y Do
minga, de 20 años, jornalero, que ha 
vivido en la calle de las Peñuclas, núme
ro 24, bajo, de esta Corte, cuyo actual 
paradero se ignora y demás circunstan
cias personales se expresan á continua
ción, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en la sala-audiencia de 
esto Juzgado á efecto de practicar cier
tas diligencias en causa que se le si
gue por expendicion de moneda falsa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
lo parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares, agentes y 
Guardia civil procedan á la busca, captu
ra y remisión á este Juzgado con las se
guridades oportunas de referido proce
sado. 

Dada en Madrid á 6 de Octubre do 
1882.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Juuu P . Pérez. 

Señas del expresado Venancio Jiménez. 

Estatura alta, color moreno, ojos y 
pelo negros, nariz algo chata, boca pe
queña, y viste pantalón de tricot, blusa 
azul percal y gorra de seda negra. 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el Sr. Juez de prim-ra ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital se cita y llama á Francisco Caude, 
carpintero y contratista que fué de la 
obra que en el mes de Enero último so 
ejecutaba en el cementerio de San Justo 
de esta Corte, á íin de que en término de 
cinco dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa seguida por muerte de 
Alejandro Trigo Fernandez; apercibién
dole quo de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid27 de Setiembre de 188>.= 
V.° B ' = M a n u e l Monroy .=El actuario, 
Javier de Burgos. 

EBuenavfsta. 

D. Gregorio Rizo, Juez do primera 
instancia interino del distrito de Bucna-
vista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y l lama 
á un sujeto desconocido que en la noche 
del5 de Agosto último, y horacomode las 
doce, se encontró con Sebastian Carrasco 

en ocasión que este iba á la Casa de So
corro de Buenavista para ser curado de 
varias lesiones, y cuyo sujeto pregunté al 
Sebastian qué había hecho, para que den
tro del término de cinco dias comparezca 
ante* este Juzgado ap res t a r declaración 
en la causa que contra el Sebastian se si
gue por homicidio de Faustino Arango; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 12 de Octubre de 
1882.=Gregorio Rizo .=El actuario, Li 
cenciado Severiauo de Mazorra. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla, y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á D. José Sánchez, D . Estaban Re
guera, D. José Agramonte, D. Melchor 
Pardo, D. Juan Sevilla, Doña Josefa 
García, D. Diego Michel y á las señoras 
de Nogueras, inquilinos do la casa nú
mero 5 de la calle del Almirante, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que com
parezcan en este Juzgado dentro del tér
mino de ocho dias, contados desde la in
serción del presente en los periódicos 
oficiales, á prestar la oportuna declara
ción en la causa que so instruye con mo
tivo del incendio ocurrido en dicha 
casa el dia 3 de Setiembre próximo pa
sado, haciéndoles ofrecimiento de la ex
presada causa por si en ella quieren 
mostrarse parte ó tuvieren que deducir 
a lguna reclamación; bajo apercibimien
to de que si no comparecieren se proce
derá á lo que haya lugar. 

Madrid 9 de Octubre de 1882.= 
V.° B . °=Mal l a .=E l actuario, Antcro 
Martin Insausti. 

K¡i virtud de providencia del señor 
D. Esteban do la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, se cita y llama al 
conductor de un carro tirado por una 
pareja de bueyes que t r o n z ó con otro 
carro de una muía que guiaba Pedro Tor-
rego Yagüe al entrar en la calle del 
Barquillo por la de Ilortaleza, como á 
las cuatro de la tarde próximamente del 
dia 5 del mes actual, y á las personas 
que presenciaran dicho suceso, con el fin 
de que comparezcan en este Juzgado den
tro del término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, á prestar la oportuna 
declaración que está acordada en la causa 
instruida sobre lesiones inferidas al non-
brado sujeto; bajo apercibimiento de que 
si no comparecieren se procederá a lo que 
hubiere lugar. 

Madrid 6 de Octubre de 1882.= 
V . # B.°= Malla. = El actuario, Antcro 
Martin Insausti. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. .luez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital 
se cita y llama á D. José María Imarriza-
ga y Ogara, de 45años de edad, viudo, del 
comercio y vecino de esta Corte, que ha
bitó en la calle de Fueucarral, núm. 12, 
tienda, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de ocho dias 
comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzga lo á fin de ampliarle la declaración 
que tiene prestada en la causa criminal 
que se s ; gue contra Vicente Sepúlveda 
por robo de documentos. 

Madrid 4 Octubre do 1882.=V.° B . r = 
Mal la .=El actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Esteban de la Malbi, Magistrado 
efectivo (jue ha sido en Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez do primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corta. 

Por el presente se llama á cuantas 
personas presenciaran una riña habida 
entre Josefa Fernandez Alonso y Dolores 
Pérez Dclage junto á un tejar que hay 
al lado del canalillo de agua de Lozoya 
en el mes de Junio último, para que den
tro del término de cinco dias se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que por dicho hecho se sigue. 

Dado en Madrid á 17 de Setiembre de 
1882.=Esteban de la Mal la .=El Escri
bano, Ramón Clemente y Lázaro. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia de 
Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un sujeto joven, delgado, como de 18 
años, cuyas demás circunstancias se ig
noran, que el dia 11 del actual se hallaba 
vendiendo contraseñas en la puerta del 
teatro del Príncipe Alfonso, para que den
tro del término de cinco dias comparez
ca á declarar en la causa que se sigue 
contra Julián Forcé por desacato; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre de 
1882.=Estéban de la Mal la .=El actua
rio, por Mazorra, Antcro Martin Insausti . 

I). Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia de 
Buenavista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Demetrio Pesa Gon
zález, hijo de Antonio y María, natural 
de Cuenca, soltero, de 22 años, conocido 
por MÍSÍS Leona, cuyas señas son: estatura 
baja, color bueno, tiene barba, pelo ne
gro, que ha vivido callo de Sau Miguel, 
número 13, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de 10 
dias comparezca anto este Juzgado para 
ampliarle la declaración do inquirir en 
la causa que contra él y otro se sigue 
por uso indebido de una medalla *de 
agentes de Autoridad; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Demetrio lo pon
gan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 29 de Setiembre 
de l*82.=Estéban de la MaIla .=El ac
tuario, por Mazorra, Antero Martin 
Insausti. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
tal se cita y llama al sujeto, como de 
trazas de pueblo, que en la mañana del 
19 de Junio del corriente año, como á las 
siete y media, vendió próximo á la plaza 
de la Cebada al procesado Lucio Vara y 

I Gómez seis palomas, cuyo sujeto es de 



4 Sábado 14 de Octubre de 18tf2. 

estatura baja, color moreno, con sombre
ro ancho negro, vestido con traje de 
pueblo, como de unos 30 años de edad, 
y afeitado, y cuyo actual paradero y de
más circunstancias personales se igno
ran, á fin de que en el preciso término de 
seis dias se presente en este J u z g a d o á 
prestar la oportuna declaración en la cau
sa criminal que se sigue contra el repeti
do Lucio Vara y Gómez por hurto de 
aves. 

Madrid 29 de Setiembre de 1882 .= 
V.° B . ° = M a l l a . = E l actuario, Bouifacio 
Guillen. 

Hospic io 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita~y 
llama á Ramona Villaverde González, na
tural de Llance de Panes (Oviedo), hija 
de Fructuoso y Antonia, de 18 años de 
edad, soltera, sirvienta, cuya actual para
dero se ignora, siendo sus señas persona
les las que se consignan al pié, para que 
en el término de 10 dias que se la señalan 
comparezca en dicho Juzgado ó en la 
cárcel de su sexo de esta Corte á respon
der á los cargos que la resultan en causa 
criminal que contra la misma se sigue 
por lesiones; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Octubre de 
1882 —Eduardo Ruiz García H i t a . = E l 
actuario, Francisco de Lanzas. 

Señas personales. 

Estatura regular, buen color, pelo 
castaño, ojos azules, y viste falda, cham
bra y delantal de percal á colores y pa
ñuelo ni cuello á cuadros con cenefa en-
caruada .=Eduardo Ruiz García H i t a . = 
El Escribano, Francisco de Lanzas. 

Inclus». 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte 
se cita y llama á todos los que se crean 
con derecho á un saco de azúcar que fué 
ocupado á una mujer cu la nocho de 27 
de Setiembre último en la calle del Ca
sino, para que dentro del término de seis 
dias se presenten en este Juzgado para 
la práctica de uua diligencia en causa 
que me hallo instruyendo con motivo de 
dicha sustracción; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio consiguiente. 

Madrid 3 de Octubre de 1882 = 
V.° B . ° = Rodríguez Roda .=Kl Escriba
no, Felipe González Bernabé. 

I,atinn. 

D. Enrique Iüiguez y Pinzón, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ramón Nova y Nova, 
natural de San Martin de Candua, hijo 
de Teresa Nova y Nanton, de 25 años de 
edad, bien parecido, bastante viveza de 
ojos, pelo castaño y alto de estatura, pa
ra que eu el término de 10 dias compa
rezca en dicho Juzgado á la9 horas de 
audiencia con el fin de que responda á 
^os cargos que le resultan en causa crimi
nal por hurto de dinero; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar y S3rá declarado re
belde. 

Ruego á las Autoridades y encargo á 
los individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del mencio
nado sujeto, poniéndole en la cárcel de 
hombres en clase de detenido comunica
do á mi disposición. 

Dado en Madrid á 9 de OctubTe de 
1882.=*Enrique Iñ iguez .=Por mandado 
do su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

l."niversldad 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad d» esta Corte, dictada á mi 
testimonio en la causa criminal que se 
instruye centra Ángel Diez Paz por 
insultos á uua agento de la Autoridad, 
se cita y llama á dos guardias civiles del 
arma de infantería y á las demás perso
nas que sobre las nueve de la noche del 
20 de Mayo ultimo presenciaran lo ocur
rido en la calle del Pez entre el procesado 
y un Inspector de vigilancia, á fin de 
que comparezcan en este Juzgado deu-
tro del término de seis dias á prestar la 
oportuna declaración; bajo apercibimiento 
que si no lo verificau les parará el per
juicio que haya lugar . 

Madrid 10 de Octubre de 1882.= 
V.° B.°=E1 Juez, G. de 01a l l a .=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

í i « Almunia. 

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez 
de primera instancia de la Almunia y su 
partido. 

Por el presente se llama á cuantos se 
crean con derecho á la herencia de Doña 
Inés Vicente y Casanova, soltera, natu 
ral de la villa y Corto de Madrid, de76 año3 
de edad, que falleció en la villa de Epila, 
de este partido judicial, oii 23 do Marzo 
último, sin que so tenga noticia de que 
hubiese otorgado testamento, para que 
lo deduzcan en legal forma en este J u z 
gado en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de esto edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y de la 
de Madrid: pues así lo tengo acordado en 
expediente á instancia de Doña Catalina 
Vicente y Casanova, viuda, vecina de 
Epila. para que como hermana única de 
Doña Inés se la declare heredera univer
sal de la misma. 

Dado en la Almunia á 7 de Octubre 
de 1882. = Miguel Blasco. = Ante mí, 
Marcelino Ruiz de Lázaro 119 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Circular. 

P r el Ministerio de Hacieuda se ha 
comunicado á esta Dirección general ron 
fecha 7 de Setiembre último la Real orden 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cieuda dice con esta fecha al de Gracia 
y Justi -ia lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta ;¡ S. M. 
el Rey (Q D. G.) de la exposición que 
dirigió á este Ministerio, por conducto del 
digno cargo de V. E., el Juez de primera 
instancia de La Vecilla, provincia de 
León, á consecuencia de haberse negado 
un Párroco á facilitar en papel de oficio 
la partida de bautismo de un procesado 
que le tenía reclamada, consultando con 
este motivo la inteligencia y aplicación 
de los aiticulos 48 y 5?, caso 2.° de la 
vigente ley del Timbre del Estado; en 
su vista: 

Considerando que la referida ley, 
más que á la índole de los documentos 
sujetos al impuesto, atiende á los efectos 
que están llamados á producir y á la 
naturaleza del asunto en que su presen
tación es necesaria, por lo cual no existe 
en realidad la contra liccion que á prime
ra vista se advierte entre las disposicio
nes que dan origen á la consulta, toda 
vez que el art . 48 es aplicable en todos 
los casos á la jurisdicción criminal y el 
52 á la eclesiástica: 

Considerando, por otra parte, que las 
certificaciones que los Jueces y Tribuna
les reclaman á los Párrocos para unir á 
las causas criminales no se agregan á 
estas á instancia de parte interesada, 
sino por ministerio de la ley adjetiva que 
regula el procedimiento, por lo cual 
constituyen verdaderos documentos de 
oficio, bajo cuyo concepto deben expedir
se en papel de esta clase, sin perjuicio 
del reintegro cuando proceda, conforme 
se establece por el ar t . 48; 

Y considerando que es indispensable 
evitar en lo sucesivo que por mala inte
ligencia de la ley se ocasionen obstácu
los y dificultades que, como la de que da 
cuenta el Juzgado de La Vecilla, se 
opongan á la marcha regular de la ad
ministración de justicia, para lo cual es 
conveniente hacer aplicación de lo dis
puesto por el art. 202 de la ley del 
Timbre; 

S. M , conformándose con los dictá
menes de esa Dirección general y la de 
lo Contencioso del Estado, se ha servido 
declarar que, con arreglo á lo prevenido 
por el art . 48 de la referida ley, las certi
ficaciones de partidas sacramentales y 
de defunción que I03 Párrocos i i bren á 
petición de los Juzgados y Tribunales 
deben extenderse en papel de oficio, que 
estos facilitarán, sin perjuicio del reinte
gro eu el caso de que haya expresa con
denación de costas: disponiendo al pro
pio tiempo que en lo sucesivo y para 
evitar toda clase de dudas se entienda 
redactado el párrafo segundo del art 52 
de la ley en la forma siguiente: 

«2.° En las certificaciones de partidas 
sacramentales y de defunción, cualquie
ra que sea su destino, que expidan los 
Párrocos á petición de parte, no so expe
dirá más de una en cada pliego.» 

De Real orden lo digo á V. E . para 
i su conocimiento y efectos correspon

dientes.» 
De la propia Real orden, comunicada 

por el referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para iguales fines.» 

Y la traslada á V. S. la propia Direc
ción general para su conocimiento y á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el Bol Un oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 6 de Octubre de 1882.=E1 Di
rector general, Juan García de T o r r e s . = 
Sr. Delegado de Hacienda en la provin
cia de 

Dirección general de Obras 
públicas 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden .de 23 de Setiembre últ mo, esta 
Dirección general ha señalado el dia 6 
del próximo mes de Noviembre, á 11 una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía 
de Castromocho. < u la carretera de Cas-
trogonzalo á Paleneia, en la provincia de 
Pa'.cncia, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 15.652'17 pesetas. 

La subasta se celebrará en !< > térmi
nos prevenidos por la instrucción de l s 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Paleneia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el prosupuesto 
condiciones y planos Correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 3 ds Octubre de l s 8 2 . = 
El Director general interino, Antonio 
Borregon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Octu
bre último, y de las condiciones y re-
quisitis que se exigen para la adjudi
cación cu pública subasta de las obras de 
la travesía do Castromocho, eu la carre
tera de Castrogouzalo á Paleneia, provin
cia do Paleneia, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponeute á la 
ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Colegio Notarial de Madrid. 
Debiendo proveerse por traslación 

entro los Notarios que la soliciten y se 
hallen en las condiciones marcadas ¡ a r a 
los aspirantes 11 tercero de los turnos se
ñalados en el a r t . 7.° del reglamento g e 
neral del Notariado, la Notaría vacante 
en Colmenar Viejo, partido judicial del 
mismo nombre, los que aspiren á ella 
deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas á esta Jun t a directiva dentro 
de los 30 dias naturales , que deberán 
contarse desde que se publique esta con
vocatoria en la G ícela de Madrid. 

Lo que de orden de la Dirección ge
neral de los Regi-tros civil y de la Pro
piedad y del Notariado se publica en el 
BOI.?:T:N OFICIAL de la provincia de Ma

drid á los efectos prevenidos. 
Madrid 11 de Octubre de 1882.==E1 

Secretario, Manuel de las Heras. 


